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Proyecto de Autoevaluación Institucional 
de la Universidad del Azuay con fines de Acreditación
Resumen Informe Final

Documento de trabajo

Comisión de Evaluación Interna

Septiembre de 2005
1. Procedimientos

En grandes líneas, el proceso seguido, puede resumirse en los siguientes esquemas operativos:

Esquema operativo 1 - actividades enero - marzo de 2005
	Actividad
	Enero
	Febrero
	Marzo

	
	Quincena 1
	Quincena 2
	Quincena 1
	Quincena 2
	Quincena 1
	Quincena 2

	1. Preparación Nº 24 de la revista Coloquio 
	
	
	
	
	
	

	2 Entrega de ejemplares del proyecto 
	
	
	
	
	
	

	3 Preparación de indicadores
	
	
	
	
	
	

	4 Caracterización inicial de la Universidad
	
	
	
	
	
	

	5 Preparación del material de difusión
	
	
	
	
	
	

	6 Planificación del proceso de recolección de datos.
	
	
	
	
	
	

	7 Coordinación logística del proceso
	
	
	
	
	
	

	8 Ajuste del Software de apoyo al proceso
	
	
	
	
	
	


	Esquema Operativo 2 - actividades abril – junio 2005

	Número
	 
	20 de abril - 3 de mayo
	 4 - 25 de mayo
	25 de mayo - 25 de junio
	1 - 15 junio
	15 -20 de junio
	20 - 30 de junio

	1
	Rector
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	2
	Autoridades 
	 
	 
	 
	ENT
	 
	TAL

	3
	Directivos de facultades 
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	4
	Secretaría General
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	5
	Consejo Ejecutivo (Planificación)
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	6
	Decano General Administrativo Financiero
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	7
	Vicerrector (Dirección Académica)
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	8
	Recursos Humanos
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	9
	Bienestar Universitario
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	10
	Decano General de Investigaciones
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	11
	Relaciones Públicas
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	12
	Comisión de Vinculación
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	13
	Departamento de construcciones
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	14
	Servicios Informáticos
	 
	 
	 
	ENT
	OBS
	 

	15
	Docentes
	 
	ENC
	 
	 
	 
	TAL

	16
	Estudiantes
	 
	 
	ENC
	 
	 
	TAL

	17
	Trabajadores
	ENC
	 
	 
	 
	 
	TAL

	18
	Egresados Profesionales
	 
	 
	ENC
	 
	 
	 

	19
	Informantes Calificados 
	 
	 
	 
	ENT
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ENC = Encuesta
	
	
	
	
	
	

	
	ENT = Entrevistas
	
	
	
	
	
	

	
	TAL = Taller
	
	
	
	
	
	

	
	OBS = Observaciones
	
	
	
	
	
	


	Esquema Operativo 3 - actividades julio – octubre 2005


	Item
	Actividades 
	11 - 17 de julio
	18 - 24 de Julio
	25 - 31 de julio
	1 - 7 de agosto
	8 - 11 de agosto
	11 - 21 de agosto
	22 -28 de agosto
	29 de agosto - 4 de sept.
	5 - 11 de sept.
	12 -18 de septiembre
	19 -25 de septiembre
	26 de sept. - 2 de octubre
	3 - 9 de octubre
	10 - 16 de octubre

	1
	Estructuración de la información para la Base de Datos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Conversión a formato digital de los datos analógicos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Preparación de información estadística y descriptiva
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Redacción del componente introducción y procedimientos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Redacción del componente resultados y conclusiones
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Redacción del componente propuestas de mejoramiento
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Receso por vacaciones
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Revisión y depuración del borrador del informe
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Corrección de estilo 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Socialización del borrador de informe
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Elaboración de Planes de Mejoramiento 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	Elaboración informe final
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	Aprobación Consejo Universitario
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	Presentación de la solicitud a CONEA para la evaluación externa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


La participación de los miembros de la comunidad universitaria fue muy alta: 158 empleados y trabajadores, lo que significa el (93.5% del total); 299 docentes (94.63%); 4200 estudiantes (93.63%). El detalle de los informantes se puede observar en la siguiente tabla.

	Item
	Descripción
	# informantes

	1
	Rector
	1

	2
	Autoridades
	4

	3
	Directivos de Facultades
	35

	4
	Secretaría General
	1

	5
	Consejo Ejecutivo (Planificación)
	4

	6
	Decano General Administrativo Financiero
	1

	7
	Vicerrector (Dirección Académica)
	1

	8
	Recursos Humanos
	1

	9
	Bienestar Universitario
	3

	10
	Decano General de Investigaciones
	1

	11
	Relaciones Públicas
	1

	12
	Comisión de Vinculación
	40

	13
	Departamento de construcciones
	1

	14
	Servicios informáticos
	2

	15
	Docentes
	299

	16
	Estudiantes
	4200

	17
	Trabajadores
	158

	18
	Egresados profesionales
	1796

	19
	Informantes calificados
	17

	 
	Total de Informantes:
	6566


2. Resultados

Desde la formulación de su Plan Estratégico, en septiembre de 2002, la Universidad del Azuay, ha desarrollado sistemáticamente sus Planes Operativos Anuales de 2003, 2004 y 2005, que tienen como eje conductor las características y estándares establecidos como rasgos deseables y posibles para la Universidad ecuatoriana (Art. 25 del Reglamento General del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación).
La ejecución de los Planes Operativos Anuales ha sido tomada como uno de los mecanismos para permitir incorporar planes de mejoramiento, corregir debilidades y superar dificultades.
Para cuantificar el mejoramiento de la calidad y los niveles alcanzados por la Universidad, se describe a continuación el grado de cumplimiento de las características y estándares establecidos por el CONEA y la concordancia con la Misión Institucional, tal como se ha previsto en el “Proyecto de Autoevaluación Institucional de la Universidad del Azuay con fines de Acreditación”. Esta comparación se realizará por medio de una descripción de la Universidad en concordancia con la apreciación que sobre ella tienen los informantes, ordenada por ámbitos de acción universitaria, a saber: Misión y Plan Institucional, Administración y Gestión, Presupuesto y Recursos Financieros, Bienestar Universitario, Docencia y Formación de Recursos Humanos, Investigación Científica y Tecnológica, Interacción Social e Impacto Institucional.
Punto de partida para la estimación de los resultados, es la asignación de importancia que se otorga a cada una de las funciones y ámbitos que desarrolla la Universidad del Azuay; la estimación fue producto de un análisis preliminar realizado por la comisión de Evaluación Interna
 (22 de abril de 2004) y se presenta en los siguientes gráficos:
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Gráfico 1: Importancia otorgada, para fines de evaluación, a las 4 funciones sustantivas

de la Universidad del Azuay
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Gráfico 2: Importancia otorgada, para fines de evaluación, a los 8 ámbitos

considerados en la Universidad del Azuay
Los resultados globales, referentes a la situación de la Universidad del Azuay, según funciones y ámbitos ponderados, fueron obtenidos a partir del análisis de la información registrada por los 6566 informantes y pueden apreciarse en el siguiente cuadro: 
	RESULTADOS GLOBALES - APRECIACIÓN DE LOS INFORMANTES

	FUNCIÓN
	ÁMBITO
	PONDERACIÓN
	PORCENTUAL (%)

	
	
	POR ÁMBITOS
	INTEGRAL
	POR ÁMBITOS 
	Integral
	POR FUNCIONES 

	1. Gestión Administrativa
	Misión y Plan Institucional
	4.09
	4.09
	81.80
	81.80
	78.75

	
	Administración y Gestión
	13.87
	23.47
	81.57
	78.24
	

	
	Presupuesto y Recursos Financieros
	5.35
	
	76.42
	
	

	
	Bienestar Universitario
	4.26
	
	70.95
	
	

	2. Docencia
	Docencia y Formación de Recursos Humanos
	23.74
	35.67
	79.12
	75.90
	79.12

	3. Investigación
	Investigación Científica y Tecnológica
	11.94
	
	70.21
	
	70.21

	4. Vinculación con la Colectividad
	Interacción Social
	7.57
	13.97
	75.75
	77.59
	77.59

	
	Impacto Institucional
	6.39
	
	79.88
	
	

	Totales
	 
	77.20
	77.20
	 
	 
	 

	Promedio ponderado 
	 
	 
	77.20
	77.20
	77.20


Estos resultados se pueden observar gráficamente por medio de histogramas, tanto para funciones como para ámbitos. 
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3. Conclusiones 
La evaluación del quehacer de la Universidad del Azuay se ha presentado en el capítulo resultados desde dos perspectivas; la una, en la que se describe todo lo realizado por la Universidad para tratar de cumplir con las Características y Estándares establecidos por el CONEA; y la otra, la percepción que los informantes tienen sobre los mismo aspectos. 

En lo relativo a las percepciones, se pueden llegar a plantear conclusiones a partir de una discriminación de aspectos positivos y negativos, usando el criterio determinado en el documento del proyecto de autoevaluación de la Universidad del Azuay
, que concuerda a su vez con lo planteado por el CONEA
. El color que se emplea en las tablas responde al siguiente orden valorativo:

	
	Color
	Rango
	Valoración

	Niveles superiores 
	
	76 - 100
	Muy satisfactorio

	
	
	51 - 75
	Satisfactorio

	Niveles inferiores
	
	26 - 50
	Poco satisfactorio

	
	
	0 - 25
	No satisfactorio


3.1 Función: Gestión Administrativa
3.1.1 Ámbito 1: Misión y Plan Institucional

Para la Universidad del Azuay, este ámbito tiene un séptimo nivel de incidencia, pues se le otorga el 5 % de importancia en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 81.80 %.
	Estándares correspondientes al ámbito 1: Misión y Plan Institucional

	Descripción
	Apreciación %

	1.1 Que la Institución tenga debidamente redactada y difundida su Misión, la que contendrá básicamente una referencia a sus objetivos fundamentales y a su filosofía organizacional, que la identifique y diferencie de otras instituciones similares. Esta Misión será coherente con la Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior y la Misión de la Universidad Ecuatoriana.
	88.89

	2.2 Que los objetivos, metas, programas y proyectos tengan un grado de cumplimiento de al menos un 80% anual, respecto de lo planificado.
	78.13

	2.3 Que el plan estratégico de desarrollo institucional sea evaluado periódicamente mediante procedimientos metodológicos adecuados; y, que los resultados sean difundidos interna y externamente.
	75.00

	2.1 Que la Institución formule y ejecute con responsabilidad y compromiso su plan estratégico de desarrollo institucional, contando con amplia participación de la comunidad universitaria y de los actores sociales involucrados. El plan debe partir de una Visión, Misión, principios y valores institucionales y especificar los objetivos y programas, manteniendo la debida coherencia con la Misión de la Universidad Ecuatoriana.
	71.14

	Promedio ponderado
	81.80


3.1.2 Ámbito 2: Administración y Gestión

A este ámbito, la Universidad del Azuay le otorga una incidencia del 17 % que, al igual que el de Investigación científica y Tecnológica, ocupa el segundo lugar en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 81.57 %.
	Estándares correspondientes al ámbito 2: Administración y Gestión

	Descripción
	Apreciación %

	3.2 Que el estatuto contemple, determine y asegure la participación de los diferentes estamentos universitarios en los organismos de gobierno de la Institución, de conformidad con la Constitución y la Ley.
	100.00

	3.6 Que en los estatutos y reglamentos institucionales esté explícitamente declarada la educación y práctica de valores. 
	100.00

	4.1 Que las autoridades y directivos de la Institución dediquen a su función el tiempo legalmente establecido, evidenciando un alto nivel de profesionalidad y desempeño, actuando siempre de acuerdo con los principios y valores éticos de la Institución y de la Universidad Ecuatoriana.
	100.00

	5.2 Que el personal administrativo titular sea de dedicación a tiempo completo.
	100.00

	5.4 Que el recurso humano dedicado a la gestión administrativa, excluyendo al profesional y técnico de apoyo a la docencia y a la investigación, no sea más numeroso que el personal docente.
	100.00

	3.4 Que el quehacer docente, de investigación y extensión esté debidamente reglamentado y tenga plena aplicación.
	90.92

	5.3 Que el personal administrativo tenga formación profesional y experiencia en correspondencia a su función. Que quienes desempeñen cargos directivos tengan título académico, acorde a sus responsabilidades.
	90.07

	7.2 Que en la Institución, sus departamentos funcionen y se intercomuniquen a través de redes informáticas
	88.66

	5.1 Que existan políticas y mecanismos apropiados de selección para el ingreso del personal administrativo que prioricen la formación, experiencia y capacidad del postulante.
	87.50

	7.1 Que la Institución cuente con el equipamiento básico y utilice las nuevas tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo de la gestión administrativa.
	81.25

	3.5 Que la estructura organizacional y administrativa responda y se adecue a las necesidades y recursos institucionales.
	78.56

	3.1 Que el estatuto y los reglamentos de la Institución garanticen la efectividad académica y administrativa, así como la continuidad, viabilidad y práctica de las políticas definidas en el plan estratégico de desarrollo institucional.
	77.64

	5.6 Que la Institución tenga implementada una política de capacitación, eficiencia, racionalización y optimización del personal administrativo.
	75.00

	6.2 Que las bibliotecas presenten características apropiadas de ubicación, iluminación, espacio, tranquilidad, higiene y seguridad, adecuadas para el estudio e investigación.
	74.64

	3.3 Que la estructura académico – administrativa facilite la realización y avance de las actividades sustantivas de la Institución, posibilitando la generación y aplicación de acciones que respondan a políticas administrativas de descentralización y desconcentración, sustentadas en principios democráticos.
	73.50

	5.5 Que la Institución tenga definida una política de evaluación del desempeño y desarrollo para el personal administrativo que incluya promoción e incentivos.
	72.56

	4.2 Que las autoridades y directivos se preparen sistemáticamente en el mejoramiento de sus talentos de liderazgo, contribuyendo así al incremento de la calidad académica, de gestión y al prestigio institucional.
	68.54

	6.1 Que las edificaciones destinadas a aulas, laboratorios, ambientes de trabajo académico-administrativo y el mobiliario sean funcionalmente diseñadas, incluyendo facilidades para estudiantes discapacitados; ventiladas, iluminadas, limpias, que presenten buen estado de mantenimiento interior y exterior, para así lograr el desarrollo eficiente de las actividades docentes, de investigación y administrativas.
	67.40

	7.3 Que la Institución esté conectada a redes informáticas de organismos de los sectores público y privado, del país y el mundo, para el desarrollo de la gestión administrativa. 
	62.50

	Promedio ponderado
	81.57


3.1.3 Ámbito 3: Presupuesto y recursos financieros
Este ámbito tiene para la Universidad del Azuay una incidencia del 7 %, pues se le otorga el quinto nivel de importancia en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 76.42 %.

	Estándares correspondientes al ámbito 3: Presupuesto y recursos financieros 

	Descripción
	Apreciación %

	8.5 Que la Institución tenga y aplique una política de inversión anual que incluya adquisición de libros, publicaciones periódicas especializadas, información digitalizada y acceso a redes internacionales de información para uso de profesores y estudiantes, en un monto no inferior al 5 % del presupuesto de inversión.
	100.00

	8.3 Que las Instituciones Universitarias incluyan en sus presupuestos políticas de ayuda a los estudiantes de menores recursos y alto rendimiento académico, de acuerdo con la Ley. 
	93.38

	8.8 Que se evidencie la existencia y cumplimiento de las metas sobre autogestión, cogestión y financiamiento.
	89.06

	8.2 Que las universidades públicas tengan políticas de autogestión, cogestión y financiamiento que les permitan complementar las asignaciones estatales.
	75.00

	8.4 Que el presupuesto institucional demuestre en su estructura, una asignación no mayor del 75 % para gastos de operación y no menor del 25 % para desarrollo. 
	75.00

	8.6 Que existan políticas de distribución racional del gasto, orientadas prioritariamente a las funciones sustantivas de la Universidad y a su desarrollo integral.
	75.00

	8.1 Que el máximo organismo de la Institución apruebe su presupuesto anual equilibrado de ingresos y gastos dentro de los plazos previstos por la Ley.
	68.01

	8.7 Que se apliquen procedimientos de seguimiento, control y evaluación presupuestarios en función de planes y normas establecidas.
	59.68

	8.9 Que la Institución mantenga estudios actualizados sobre costos por carrera, profesor y estudiante.
	59.56

	Promedio ponderado
	76.42


3.1.4 Ámbito 4: Bienestar Universitario

Este ámbito tiene para la Universidad del Azuay una incidencia del 6 %, que corresponde al sexto nivel de importancia en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 70.95 %.

	Estándares correspondientes al ámbito 4: Bienestar Universitario

	Descripción
	Apreciación %

	9.1 Que la Institución ofrezca los servicios fundamentales de bienestar universitario en correspondencia a las exigencias legales y necesidades de los actores universitarios y que estén explicitados en la Misión y objetivos institucionales. Especial atención deberá darse a la contratación de seguros de salud y de accidentes laborales para los miembros de la comunidad universitaria que lo requieran.
	91.67

	9.4 Que sea verificable la satisfacción de los usuarios respecto de la oferta de servicios de bienestar universitario (estacionamientos, zonas verdes, cafeterías, teléfonos, banca, transporte, salud, espacios deportivos, seguridad, comisariato, reconocimientos, entre otros)
	82.39

	9.2 Que se demuestre que los servicios de bienestar universitario tienen la calidad y cobertura que justifique su existencia dentro del proceso de desarrollo integral de la comunidad universitaria.
	80.24

	9.3 Que los servicios de bienestar estudiantil incluyan actividades formativas y de desarrollo humano de diverso tipo, a los que tengan acceso los estudiantes sin distinción alguna. 
	59.44

	9.5 Que la Institución cuente con áreas y locales destinados a la recreación, educación física y deporte, debidamente adecuados y equipados.
	58.33

	9.6 Que la Institución cuente con personal especializado y equipos necesarios para salvaguardar la integridad de la comunidad universitaria y proteger sus bienes e instalaciones físicas.
	53.65

	Promedio ponderado
	70.95


3.2 Función: Docencia

3.2.1 Ámbito 5: Docencia y formación de recursos humanos

Este es el ámbito al que la Universidad del Azuay le otorga mayor importancia. Su incidencia es del 30 % con respecto a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 85.10 %
	Estándares correspondientes al ámbito 5: Docencia y formación de recursos humanos

	Descripción
	Apreciación %

	10.5 Que la Institución cuente con un cuerpo docente con formación de posgrado en áreas relacionadas con la cátedra o actividad que realiza, en un porcentaje significativo. 
	100.00

	12.4 Que la propuesta curricular de la Institución contemple lineamientos generales para la planificación, ejecución y evaluación de la currícula de las carreras.
	100.00

	15.1 Que la Institución tenga diseñado y en ejecución un programa de seguimiento a los egresados y graduados con soporte estadístico, que permita la toma de decisiones para el mejoramiento de la calidad y pertinencia de la currícula.
	100.00

	13.2 Que la Institución facilite el ingreso y permanencia de estudiantes con discapacidad física y academicamente capaces.
	94.12

	10.2 Que la Institución aplique un sistema de escalafón cuyo incentivo económico esté vinculado estrechamente a la formación, experiencia, capacitación y desempeño, evidenciado por procedimientos idóneos de evaluación de la calidad del docente.
	92.66

	12.3 Que los planes y programas de estudio de las carreras estén en correspondencia con la Misión y objetivos institucionales.
	92.28

	10.9 Que la Institución evidencie el cumplimiento de los planes de perfeccionamiento docente.
	90.63

	10.6 Que la Institución tenga programas de educación continua en ejecución, orientados a la actualización permanente de los docentes en el campo de su especialidad profesional y en docencia universitaria.
	88.27

	12.1 Que la Institución posea objetivos y metas de docencia, en correspondencia con la Misión Institucional.
	87.50

	14.2 Que la Institución aplique políticas de graduación donde se definan las metas de eficiencia del sistema.
	87.50

	14.4 La Institución incentiva la participación estudiantil en organismos de gobierno universitario y en actividades extracurriculares
	87.50

	12.5 Que la organización curricular de las carreras (malla curricular) evidencie adecuada secuencia y coherencia.
	86.80

	10.3 Que todos los docentes tengan asignada su distribución de trabajo de acuerdo a su tiempo legal de dedicación, en correspondencia a su formación y experiencia profesional.
	86.40

	12.16 Que los currículos de las carreras evidencien la vigencia de principios y valores.
	84.77

	12.11 Que en la propuesta curricular de las carreras consten detalladamente los sistemas de evaluación curricular, del desempeño docente y de los aprendizajes y que estos se encuentren en aplicación.
	83.90

	10.4 Que la distribución de trabajo de los docentes considere a más de actividades relacionadas con la docencia, otras como investigación, gestión institucional y vinculación con la colectividad.
	80.51

	12.12  Que se cumpla los programas de estudio planificados.
	79.89

	12.2 Que la oferta académica sea flexible y el diseño curricular esté basado en estudios de necesidades sociales y prácticas profesionales pertinentes
	79.68

	12.15 Que los mejores estudiantes de pregrado tengan prioridad para realizar cursos de posgrado que ofrece o auspicia la Institución.
	78.31

	10.8 Que el personal de apoyo a la docencia haya recibido capacitación y adiestramiento en el manejo de laboratorios, talleres, centros de informática , diseño de material didáctico y uso de equipos audiovisuales y otras destrezas relacionadas con sus funciones.
	77.78

	13.3 Que la Institución ejecute una política que defina el número de estudiantes por carrera y por curso, de manera que se garantice una atención pedagógica, eficiente y altos niveles de permanencia.
	77.57

	11.3 Que las bibliotecas mantengan en forma actualizada un número adecuado de libros, textos, revistas especializadas, videos, discos compactos y programas informáticos en función de las carreras, especializaciones y número de usuarios.
	77.53

	11.2 Que las instituciones mantengan para sus bibliotecas convenios con otras universidades e instituciones para el acceso e intercambio de información impresa y digitalizada
	71.21

	12.6 Que la currícula asegure la formación profesional integral: básica y especializada, científica, técnica y humanista, actualizada y pertinente.
	77.15

	11.1 Que las bibliotecas estén manejadas por profesionales especializados, organizadas de acuerdo a técnicas modernas, informatizadas y con normas de uso y préstamo adecuados.
	76.56

	12.17 Que los estudiantes tengan facilidades para realizar prácticas en empresas y otras organizaciones afines a su formación y posibilidades de movilidad en el espacio Inter- universitario de enseñanza superior, y con el exterior a través de convenios y decisiones institucionales.
	76.47

	12.8 Que la Institución desarrolle procesos de aprendizaje innovadores, dinámicos, participativos e interactuantes, que aseguren una formación significativa relacionada con la realidad de la profesión.
	76.30

	10.7 Que la Institución tenga establecidos mecanismos para pasantías e intercambio académico de sus docentes.
	75.00

	12.13 Que los currículos de las carreras incorporen orientaciones hacia el fomento de un espíritu emprendedor y autogestionario en los alumnos.
	74.63

	10.1 Que la Institución universitaria tenga y aplique procedimientos que regulen la selección de los docentes, atendiendo a las normas legales y a las características de formación, experiencia profesional e integridad personal.
	74.51

	13.1 Que la Institución aplique eficientemente un sistema de admisión estudiantil, que incluya nivelación de conocimientos acorde con la naturaleza de la carrera, orientación profesional y en coherencia con el Sistema Nacional de Admisión Estudiantil.
	73.90

	11.4 Que los horarios de atención de bibliotecas y otros centros de información y documentación, estén en función de los requerimientos de alumnos, docentes y público en general.
	72.06

	12.9 Que durante el desarrollo del currículo los estudiantes reciban tutorías y asesoramiento académico eficiente y riguroso.
	71.24

	11.5 Que la Institución disponga de aulas, laboratorios, talleres, salas para capacitación, servicio reprográfico, equipos y materiales para la enseñanza e investigación para las respectivas carreras en número, tamaño y actualidad, necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
	69.49

	15.2 Que la Institución disponga de políticas, medios y acciones concretas, que apoyen la inserción de sus egresados en el mercado laboral.
	68.01

	12.10 Que los profesores produzcan materiales para el desarrollo de la docencia y que existan condiciones apropiadas para su publicación y difusión.
	67.57

	11.6 Que la Institución disponga de áreas y superficies equipadas y funcionales, destinadas a prácticas y experimentación de las respectivas carreras.
	63.60

	14.1 Que la Institución genere periódicamente información cuali –cuantitativa sobre matrícula, promoción, repitencia, deserción, graduación, escolaridad y separación estudiantil.
	62.50

	12.7 Que los docentes y estudiantes de las carreras estén integrados a los procesos de investigación y de interacción social en forma multi e interdisciplinaria.
	60.79

	14.3 Que la Institución elabore estadísticas y emita reportes periódicos sobre la situación social, económica y académica de los estudiantes, que permitan diseñar programas académicos complementarios de asistencia.
	55.39

	12.14 Que en los procesos de investigación y graduación haya una estrecha interacción entre los niveles de pregrado y posgrado.
	54.78

	Promedio ponderado
	79.12


3.3 Función: Investigación

3.3.1 Ámbito 6: Investigación Científica y Tecnológica
A este ámbito, la Universidad del Azuay le otorga una incidencia del 17 % que, al igual que el de Administración y Gestión, ocupan el segundo lugar en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 70.21 %

	Estándares correspondientes al ámbito 6: Investigación Científica y Tecnológica

	Descripción
	Apreciación %

	16.5 Que el presupuesto institucional contemple los recursos financieros necesarios para el desarrollo de la investigación de acuerdo con la Ley. La investigación se sustentará de manera importante en los recursos autogestionados.
	87.50

	17.5 Que la infraestructura, equipamiento y materiales de laboratorio estén disponibles y actualizados en función de los requerimientos de la investigación.
	78.92

	16.4 Que la Institución tenga una estructura organizacional y reglamentaria adecuada para el desarrollo de la investigación, que precise los procedimientos administrativos y operativos y contemple la divulgación de resultados así como los incentivos necesarios para impulsar esta actividad.
	75.00

	17.2 Que el personal profesional dedicado a la investigación tenga formación de posgrado y experiencia en este ámbito.
	75.00

	17.4 Que la Institución cuente con personal de apoyo a las actividades de investigación cuyas características correspondan a las necesidades y objetivos de la investigación.
	75.00

	17.9 Que exista y se aplique un sistema de evaluación y seguimiento permanente de la investigación.
	73.29

	16.1 Que la Institución identifique los principales requerimientos que tiene el desarrollo de la región y el país y los relacione con la investigación.
	71.23

	17.7 Que la Institución mantenga en ejecución convenios con otros centros de investigación nacionales e internacionales, así como con organismos de desarrollo local provincial y regional para investigaciones específicas.
	69.67

	17.1 Que la Institución cuente con equipos de investigadores por áreas de conocimiento, en cantidad, dedicación y calidad, que correspondan a las necesidades y objetivos institucionales y sociales.
	69.67

	16.3 Que el programa de investigación esté a fin con los programas de posgrado y operativamente con la docencia y la vinculación con la colectividad.
	67.28

	17.3 Que la Institución mantenga un programa permanente de formación y capacitación para el personal dedicado a la investigación.
	65.63

	16.2 Que la Institución en su plan de desarrollo tenga definidas políticas, líneas prioritarias, objetivos y metas de investigación científica e innovación tecnológica así como programas y proyectos en marcha, en correspondencia con los requerimientos de la región y país.
	62.50

	17.8 Que los resultados de la investigación tengan una incidencia positiva en la solución de problemas institucionales y del desarrollo local y nacional y que se publiquen en revistas científicas calificadas del país y del exterior.


	55.13

	17.6 Que las unidades administrativas que realizan investigación estén suscritos a publicaciones periódicas especializadas, acceso a redes, dispongan de bases de datos y programas informáticos actualizados para la investigación.


	50.00

	Promedio ponderado
	70.21


3.4 Función: Vinculación con la Colectividad 

3.4.1 Ámbito 7: Interacción social
Para la Universidad del Azuay, este ámbito tiene un tercer nivel de incidencia, pues se le otorga el 10 % de importancia en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 75.75 %.

	Estándares correspondientes al ámbito 7: Interacción Social

	Descripción
	Apreciación %

	18.1 Que la Institución tenga una instancia orgánica de vinculación con el medio externo, de acuerdo con la Ley.
	87.50

	19.1 Que la comunidad universitaria reconozca que los directivos, docentes, estudiantes, empleados y trabajadores demuestran honestidad, responsabilidad, equidad y solidaridad en los procesos que son de su competencia.
	80.63

	18.5 Que la Institución mantenga sólidos niveles de relación e intercambio con los sectores productivos y organizaciones sociales.
	75.00

	18.6 Que se evidencie satisfacción interna y en el entorno respecto a las actividades de vinculación definidas y desarrolladas como prioritarias en el plan estratégico de desarrollo institucional.
	75.00

	18.4 Que la Institución demuestre que los recursos humanos, financieros y físicos dedicados a la vinculación con la colectividad, a más de ser adecuados a sus propósitos, se manejan con criterios de eficacia y eficiencia.
	73.78

	18.2 Que la Institución cuente con políticas que la vinculen con el medio social, en base a los requerimientos del entorno.
	59.38

	18.3 Que la Institución tenga definidos claramente los objetivos y metas en el ámbito de su vinculación con la colectividad.
	56.25

	Promedio ponderado
	75.75


3.4.2 Ámbito 8: Impacto institucional
Para la Universidad del Azuay, este ámbito tiene cuarto nivel de incidencia, pues se le otorga el 8 % de importancia en relación a la totalidad de las actividades de la Universidad (ver gráfico 2); el promedio ponderado obtenido es 79.88 %.

	Estándares correspondientes al ámbito 8: Impacto Institucional

	Descripción
	Apreciación %

	21.1 Que la opinión de la comunidad atribuya a la Institución una gran capacidad para continuar cumpliendo con sus propósitos, robusteciendo su labor académica y contribuyendo al desarrollo nacional.
	86.76

	20.9 Que la sociedad reconozca como importante el aporte y contribución que la Institución le está dando en la formación y cultivo de valores éticos.
	83.82

	20.7 Que el medio externo reconozca el aporte recibido de la Institución para su desarrollo socioeconómico y cultural.
	79.41

	20.2 Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del trabajo que cumple la Institución, a través de la formación profesional.
	76.47

	20.6 Que la comunidad exprese su satisfacción respecto a la cobertura de matrícula y oferta académica en función de los requerimientos sociales.
	75.37

	20.5 Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del trabajo que cumple la Institución, a través de la gestión y administración universitaria.
	75.00

	20.1 Que el medio externo exprese satisfacción respecto de la trascendencia y coherencia de la Misión declarada por la Institución en relación a las características institucionales y los requerimientos sociales.
	73.53

	20.8 Que la comunidad considere como propicias las condiciones internas de la Institución para el desarrollo armónico de las actividades académicas.
	72.06

	20.4 Que la comunidad exprese su satisfacción respecto del trabajo que cumple la Institución, a través de la vinculación con la colectividad.
	64.71

	20.3 Que el medio externo aprecie como relevante la contribución que hace la Institución al desarrollo de la ciencia y tecnología, a través de la investigación.
	63.24

	Promedio ponderado
	79.88


Contrastando lo expresado por la Universidad (capítulo resultados) en relación a todo lo que realiza la institución para cumplir con las Características y Estándares, con los resultados de la percepción que los informantes tienen sobre estos  mismos aspectos, se determinaron las siguientes conclusiones que fueron discutidas y consensuadas en la reunión convocada por el Rector de la Universidad del Azuay y efectuada el día 23 de septiembre de 2005; la misma que contó con la participación de los miembros del Consejo Universitario, Consejo Ejecutivo, Comisión de Evaluación Interna, Comité Técnico de Autoevaluación, Comités Técnicos de Unidades Académicas, Educación Continua, IERSE: 

· La comunidad universitaria y su entorno confían en la institución.

· Los niveles de apreciación del desempeño institucional son significativos.

· La Universidad trabaja en el presente con una adecuada visión de futuro.

· La investigación científica y tecnológica necesita mayor atención a través de la determinación de  políticas, líneas, objetivos, metas de investigación y dotación de recursos (humanos, información, económicos).

· Los servicios de Bienestar Universitario (seguridad, recreación, deporte, actividades formativas de desarrollo humano, cobertura de seguros, salud), deberán ser fortalecidos.

· Las actividades relacionadas con el quehacer docente en la Universidad, deben mantenerse en una dinámica de superación.

· En la práctica del Mejoramiento continuo deberán incorporarse referentes internacionales de desempeño.
· La estructuración presupuestaria y los procedimientos de seguimiento, control y evaluación del gasto deberán tener procesos participativos en función de planes y  normas.
· A partir de los requerimientos del entorno se deberán definir políticas que vinculen la actividad universitaria con el medio social.
· Los procesos de comunicación interna deben ser mejorar la percepción que se tiene con  relación al quehacer de la universidad.
4. Propuestas de mejoramiento
Los planes de mejoramiento, que se presentan a continuación, responden a una estructura definida por función, característica, estándar y actividad. El criterio para determinar cuáles son los aspectos que se incorporan al plan de mejoramiento consiste en tomar aquellos estándares que en la sección conclusiones tenían una valoración ubicada dentro del segmento inferior del rango 51- 75 e identificar los correspondientes indicadores que los describen en el Anexo. A partir de ellos se determinan las actividades correctivas.
	PLANES DE MEJORAMIENTO

	Característica
	Estándar
	Actividades

	Función Gestión y Administración

	7. La Universidad dispone de equipamiento, recursos informáticos y acceso a servicios de información y comunicación, adecuados al desarrollo de la función administrativa de la Institución
	
	

	
	3. Que la Institución esté conectada a redes informáticas de organismos de los sectores público y privado, del país y el mundo, para el desarrollo de la gestión administrativa.
	1. Implementación de sistemas de conexión de las dependencias institucionales a redes informáticas de los sectores público y privado (IESS, SRI, FUNDACYT, CONESUP)

	8. La Universidad dispone de recursos presupuestarios para el funcionamiento e inversión, adecuados a su naturaleza y a sus características. Su manejo está orientado a optimizar tales recursos, para el cumplimiento de sus propósitos
	
	

	
	7 Que se apliquen procedimientos de seguimiento, control y evaluación presupuestarios en función de planes y normas establecidas.
	2. Revisión de la aplicación de los procedimientos de auditoría interna, externa y contraloría. Publicación anual del manejo presupuestario en la web

	
	9 Que la Institución mantenga estudios actualizados sobre costos por carrera, profesor y estudiante.
	3. Desarrollo de un estudio que determine los costos de las carreras, profesor, estudiante

	9. La Universidad desarrolla actividades y servicios generales orientados a la formación integral y al bienestar de los miembros de la comunidad universitaria.
	
	

	
	3 Que los servicios de bienestar estudiantil incluyan actividades formativas y de desarrollo humano de diverso tipo, a los que tengan acceso los estudiantes sin distinción alguna.
	4. Formulación y ejecución de un programa de Bienestar Universitario (Salud Física, Mental y Política Deportiva)

	
	
	5. Organización de eventos académicos: semana de la publicidad, periódico digital, festival de cortometrajes

	
	
	6. Promoción de la participación universitaria en la producción y valoración de la calidad artística: Coro Polifónico y Conjunto Musical de la Universidad.

	
	
	7. Promoción de actividades culturales que permitan el desarrollo del sentido crítico y estético: danza, teatro, grupos musicales, red de lectura, cine, fotografía y vídeo.

	
	5 Que la Institución cuente con áreas y locales destinados a la recreación, educación física y deporte, debidamente adecuados y equipados.
	8. Terminación del área física del Gimnasio, mantenimiento y adquisición de implementos deportivos. Adecuaciones en el Coliseo

	
	6 Que la Institución cuente con personal especializado y equipos necesarios para salvaguardar la integridad de la comunidad universitaria y proteger sus bienes e instalaciones físicas.
	9. Elaboración y ejecución de un plan integral de seguridad física en el Campus y en los sistemas internos y redes de la Universidad

	Función Docencia

	12. La Universidad orienta y responde a la demanda social a través de una oferta académica pertinente, renovada y actualizada que garantiza una sólida formación profesional, científica, técnica y humanista.
	
	

	
	7 Que los docentes y estudiantes de las carreras estén integrados a los procesos de investigación y de interacción social en forma multi e interdisciplinaria.
	10. Desarrollo de un programa con profesores y estudiantes que contemple capacitación y acompañamiento, para mejorar la investigación por medio del aprendizaje: Ensayos formato MLA, Ciclo de Indagación Feinsinger.

	
	
	11. Relación con la actividad profesional dentro de las empresas públicas y privadas a través de pasantías de los futuros egresados

	
	
	12. Desarrollo de programas que integren la participación interdisciplinaria de las diferentes unidades académicas en proyectos de interacción social 

	
	
	13. Fortalecimiento de la formación de jóvenes facilitadores comunitarios (IERSE)

	
	14 Que en los procesos de investigación y graduación haya una estrecha interacción entre los niveles de pregrado y posgrado.
	14. Implementación de programas que propicien el fortalecimiento de líneas de investigación por medio de trabajos de pregrado y postgrado.

	14. La Universidad cumple los objetivos y metas en lo pedagógico: relación docente-alumno, índices de permanencia, egreso y titulación.
	
	

	
	1 Que la Institución genere periódicamente información cuali –cuantitativa sobre matrícula, promoción, repitencia, deserción, graduación, escolaridad y separación estudiantil.
	15. Elaboración de estudios con periodicidad semestral con información relativa a matrícula, promoción, repitencia, deserción, graduación, escolaridad y separación estudiantil.

	
	3 Que la Institución elabore estadísticas y emita reportes periódicos sobre la situación social, económica y académica de los estudiantes, que permitan diseñar programas académicos complementarios de asistencia.
	16. Elaboración de estudios semestrales relativos a la situación social, económica y académica de los estudiantes, que permitan diseñar programas académicos complementarios de asistencia.

	Función Investigación

	16. La Universidad tiene una organización adecuada para el desarrollo de la investigación, políticas definidas y líneas prioritarias de investigación coherentes con la Misión de la Universidad Ecuatoriana, la Misión Institucional, los planes de organismos oficiales de ciencia y tecnología y las necesidades del desarrollo local y nacional.


	
	

	
	2 Que la Institución en su plan de desarrollo tenga definidas políticas, líneas prioritarias, objetivos y metas de investigación científica e innovación tecnológica así como programas y proyectos en marcha, en correspondencia con los requerimientos de la región y país.
	17. Elaboración y ejecución de un Plan de Investigaciones y proyectos de desarrollo a corto y mediano plazo, que contemple políticas, líneas, objetivos y metas en investigación, así como el seguimiento a los proyectos existentes.

	
	
	18. Edición y publicación periódica de la revista de investigaciones

	
	
	19. Conformación de centros dedicados a promover la investigación en cada Facultad

	
	
	20. Conformación de la instancia “Incubadora de Empresas”

	17. La Universidad cuenta con personal especializado y cualificado para el desarrollo de la investigación multi, inter y transdisciplinaria; con medios para obtener y difundir información, así como con equipos y laboratorios actualizados. Posee un sistema permanente de formación de investigadores y apoya la gestión de investigación en ciencia y tecnología.


	
	

	
	6 Que las unidades administrativas que realizan investigación estén suscritos a publicaciones periódicas especializadas, acceso a redes, dispongan de bases de datos y programas informáticos actualizados para la investigación.
	21. Implementación de un programa de suscripción a publicaciones especializadas que den apoyo a la labor de las líneas de investigación establecidas.

	
	8 Que los resultados de la investigación tengan una incidencia positiva en la solución de problemas institucionales y del desarrollo local y nacional y que se publiquen en revistas científicas calificadas del país y del exterior.
	22. Publicación de los mejores trabajos desarrollados en los postgrados

	
	
	23. Implementación de un programa de difusión de las investigaciones realizadas por la Universidad.

	Función Vinculación con la colectividad

	18. La Universidad desarrolla con idoneidad actividades de preservación y difusión de la cultura, hace entrega efectiva de servicios educativos y se vincula con la colectividad atendiendo a la Misión de la Universidad Ecuatoriana, la Misión Institucional y las necesidades del desarrollo nacional.
	
	

	
	2 Que la Institución cuente con políticas que la vinculen con el medio social, en base a los requerimientos del entorno.
	24. Conformación e inicio de actividades de la Comisión de Vinculación con la Colectividad

	
	
	25. Desarrollo de políticas culturales para la ciudad, Patrimonio cultural de la humanidad

	
	
	26. Diálogo, coordinación, gestión y trabajo conjunto entre las instituciones culturales de la ciudad

	
	
	27. Formulación y aplicación de una estrategia de difusión interna y externa de la actividad de las Facultades y Unidades

	
	
	28. Diagnóstico de necesidades, desarrollo e implementación de programas de capacitación, a los organismos de régimen seccional

	
	3 Que la Institución tenga definidos claramente los objetivos y metas en el ámbito de su vinculación con la colectividad.
	29. Proposición y difusión interna y externa del Plan de comunicación del IERSE

	
	
	30. Difusión externa del Programa de Evaluación y Acreditación de la Universidad











� Cuadro 6 síntesis de ponderación, página 127: � HYPERLINK "http://uazuay.edu.ec/autoevaluacion/documentos/proyecto_autoevaluacion_2.doc" ��http://uazuay.edu.ec/autoevaluacion/documentos/proyecto_autoevaluacion_2.doc�


� Documento Proyecto de autoevaluación institucional de la Universidad del Azuay con fines de acreditación: sección 7.5,Valoración y ponderación, página 126: http://uazuay.edu.ec/autoevaluacion/documentos/proyecto_autoevaluacion_2.doc


� Serie documentos Técnicos 3. Guía de autoevaluación con fines de acreditación, Cuadro 5, página 42 “Resultados de la valoración cuali-cuantitativa.”
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